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DESARROLLO ECONOMICO

*
BOGOT’\ Instituto para la Economia Social





Señor

Juez 66 Administrativo – Sección Tercera Mixta Oral 

Circuito de Bogotá D.C.

E………………..………………S………………..………….D.

RADICACIÓN: 

11001334306620190007400
MEDIO DE CONTROL: 
CONTROVERSIASL CONTRACTUALES 

DEMANDANTE:

PALMERA JUNIOR S.A.S.
ACCIONADO:

INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL -IPES-

ASUNTO:


EXCEPCIONES  PREVIAS
CÉSAR AUGUSTO MELÉNDEZ DELGADO, identificado con la c.c., No. 79’754.453., expedida en Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional de abogado nro. 97.114., otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en este escrito en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandada: INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL -IPES-, y de conformidad con el poder otorgado el 28 de julio del 2020 y que anexo, por medio de este escrito me permito hacer llegar un escrito de excepciones previas
INEPTA DEMANDA
1. Conforme al CPACA  en su art. 162, que lo concordamos con el CGP, al ser un  deber de la parte en su demanda, lo cual es un requisito formal que debe cumplirse, so pena de asumir las cargas sancionatorias de la ley procesal, al no colocar el domicilio y residencia de las partes, lo cual no cumplió el apoderado de la parte actora, ya que ni del actor ni de su representante se cumplió ésta exigencia.

2. La demanda contiene unos anexos, los cuales deben estar completos para ser entregados a la parte contraria, la demanda es una sola, y ella fue entregada, a la parte que represento en forma incompleta conforme se evidencia y detalla en la contestación de la demanda que entrego y, específicamente en los hechos, lo cual en mi parecer es irregular y, está dentro del marco de vulneración del debido proceso que nos asiste a todas las partes.

PETICIÓN
Por lo anterior solicito se sirva darle el trámite correspondiente, y darle aceptación a esta excepción con as consecuencias legales de ello.  

PRUEBAS
El mismo traslado que nos fue suministrado se lo vuelvo a anexar.

Atentamente:
CÉSAR AUGUSTO MELÉNDEZ DELGADO
C.C. Nro. 79.754.453. expedida en Bogotá D.C

T.P. Nro. 97.114., Otorgada por el C.S de la J.
Correo: camelendezd@ipes.gov.co /  sjuridicac@ipes.gov.co
Celular: 310-2426127 - Calle 73 No. 11-66 - Piso 8 en Bogotá D.C
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